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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han

de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839).

PARTE OFICI AL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

^Gacela 14 Septiembre.^

Núm. 465

Gobierno Civil.
Comwnicaciones.— Siibasta,— Dispuesto 

por R. O. de 30 de Agosto último se con
trate por medio de subasta el servicio de 
conducción diaria de la correspondencia á 
caballo ó en carruage entre las oficinas del 
ramo de Mahon y Cindadela (Menorca) se 
hace saber al público:

Que el contrato durará cuatro años, y el 
tipo de subasta es de dos mil novecientas 
noventa y nueve pesetas anuales.

Que la subasta tendrá, lugar bajo mi 
presidencia en este Gobierno civil, á las 
dos de la tarde del día 18 de Octubre pró
ximo, admitiéndose las proposiciones es- 
tendidas con arreglo al formulario que se 
inserta á continuación, en este Gobierno 
7 Ayuntamientos de Mahón, Ciudadela y 
Alayor en las horas hábiles de oficina de 
todos los días no feriados hasta el 8 del ve
nidero Octubre.

A cada pliego deberá acompañarse el 
Aguardo ó documento correspondiente, 
^e acredite haber consignado el solici
tante en la Caja general de Depósitos en 
cualquiera do sus sucursales de provin
cias, ó en su defecto en las Administra
ciones subalternas de Hacienda ó Deposi- 
Mas municipales, en ■concepto de fianza 
Provisional el diez por ciento del importe 
Peí servicio al tipo de subasta.

Que la subasta tendrá lugar con arreglo 
al pliego de condicionas que queda es- 
Puesto al público en este Gobierno de 
Provincia y en las oficinas de comunica
ciones de esta Capital, Mahón, Alayor y 
p*udadela y á la instrucción de 14 de 
t-nero del corriente año.

Calina 17 Septiembre de 1892.
EL Gobernador,

Pedro de Miranda.
Modelo de proposición.

Don F. de T. natural de..vecino de.....  
p8 obliga á desempeñar la conducción del 
correo diario de^de.... á.... y viceversa, 
P°r el precio cíe.... en letra.... pesetas 
tUnales, con arr/eglo á las condiciones con
fuidas en el p’dego de condiciones espues- 
e- en... Y pai.-a seguridad de esta proposi- 

on, acompaño á ella la carta de pago que 
uredita haber depositado en.. la fianza 
6..pesetas,

(Feclia y firma del proponente.) 
, ísto, proposición será eoctendida en papel 
ei sello undécimo.

Núm. 46G

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
El reparto vecinal de consumos de esta 

villa, correspondiente al actual ejercicio 
de 1892 á 93, permanecerá espuesto á 
efectos do reclamación en esta Consisto
rial, por término de ocho días hábiles de 
sol á sol á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia. Durante cuyo plazo po
drá ser examinado por los contribuyentes 
y presentar por escrito cuantas reclama
ciones tengan por conveniente.

Tan luego termine el referido plazo 
tendrá lugar en el mismo local el juicio 
de agravios, durante el cual se admitirán 
reclamaciones verbales, pero terminado 
dicho acto ninguna será admitida.

Capdepera doce de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y dos.—El Alcalde, 
Mateo Melis.—P. A. de la J. R., Juan 
Morey, Secretario.

Núm. 467

JUNTA DE REPRESENTANTES
DEL GREMIO DE LÍQUIDOS DE CAPDEPERA

El reparto gremial de consumos por 
concepto de líquidos, correspondiente al 
actual ejercicio de 1892 á 93, permanecerá 
espuesto al público en la Consistorial de 
esta villa, por termino de ocho díes hábi
les de sol á sol, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia. Durante cuyo plazo, po
drá ser examinado por los Sres. agremia
dos y producir por escrito las reclamacio
nes que estimen conveniente.

Terminado dicho plazo se procederá 
por esta Junta á la resolución de reclama
ciones.

Capdepera doce de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y dos.—El Presiden
te, Antonio Vaquer.—P. A. de la J. R., 
Rafael Gili, Secretario.

Núm. 468

AYUNTAMIENTO DE MURO
Terminado el reparto de consumos y 

sal y el especial por alcoholes aguardien
tes y licores de este pueblo correspondien
te al ejercicio de 1892 á 93; permanecerán 
espuestos al público en la Consistorial de 
esta villa á efectos de reclamación por es
pacio de 8 días hábiles, contados desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia y trascurrido 
este plazo ninguna será atendida.

Muro 13 de Septiembre de 1892.—El 
primer Teniente encargado, Juan Carbo- 
nell.—Francisco Campamai, Secretario.

Núm. 469

D. Pablo Ferrer y Aliena, Juca municipal 
Letrado de la villa de Inca.
Hago saber, que se halla vacante la pla

za de Secretario municipal suplente y en 
cumplimiento del artículo 12 al 21 del Re

glamento de diez de Abril de mil ochocien
tos setenta y uno, se ha de provistar, y 
para esto se anuncia su convocatoria en el 
presente edicto con el fin de que se presen
ten las solicitudes de los aspirantes ante 
mi Juzgado dentro del término de quince 
días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. . .

Y para que tenga la debida publicidad 
el anuncio de esta vacante, se forma el 
presente edicto que se inserta en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l . .

Inca quince Septiembre mil ochocientos 
noventa y dos.—Pablo Ferrer.—Ante mi, 
Juan Coh', Secretario.

Acción 118 la
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
En atención al estado sanitario de 

Inglaterra,
El Rey (Q. D. G.), y en su no.nibre la 

Reina Regente del Reino, ha resuelto 
que se aplique á las procedencias de 
Gibraltar que entren por La Línea de 
la Concepción lo dispuesto en Real or
den de 27 de Agosto último, publicada 
en la Gaceta del 28, acerca de la inspec
ción de viajeros y desinfección de mer
cancías contumaces.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos. Madrid 12 do 
Septiembre de 1892.

VILLAVERDE
Sres. Gobernadores de las provincias, 

Inspector general de Sanidad y Jefe 
sanitario de La Linea.

En atención á las noticias oficiales re
cibidas en este Ministerio, y con arre
glo á los artículos 30, 35 y 36 de la ley 
de Sanidad,

El Rey (Q. D. Gó, y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha resuelto 
que se despidan á lazareto sucio las 
procedencias de Glasgow (Escocia) que 
hayan salido do dicho punto después 
del día 27 del mes anterior y lleguen á 
los puertos de esa provincia con poste
rioridad á la fecha de esta Real orden 
con cualquiera clase de patente, debien
do considerarse notoriamente compro
metidos los inmediatos á que se. refiere 
la regla 12 de la Real orden de 6 de Ju
nio de 1860; y que so sometan á tres 
días de observación, ó los que corres
pondan, según proviene la Real orden 
de 10 del actual, publicada en la Gaceta 
del 11, á las de Middlesboronh (Inglate
rra), despachados desde el 3 del corrien
te, con patente limpia ó con nota de 
casos sospechosos do cólera epidémico, 
cualquiera que sea la forma en que se 

exprese. Si en la nota se consigna que 
hay casos de cólera epidémico, ó con la 
sola expresión de cólera, deberán des
pedirse los buques á lazareto sucio.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de los Directores de 
Sanidod marítima de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Septiembre do 1892.

VILLAVERDE
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

En atención al estado sanitario do 
Inglaterra y Escocia,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha resuelto 
que se aplique á las procedencias de la 
Gran Bretaña, Gibraltar y posesiones 
de dicha nación en el Mediterráneo, lo 
prevenido en Reales órdenes do 25 y 29 
de Agosto publicadas en Gacetas do 26 
y 30 del mismo, acerca de la prohibi
ción de entrada, desinfección de mer
cancías contumaces é inspección médi
ca do pasajeros que dichas disposicio
nes determinan.

Do Real orden lo digo ¿i V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Septiempre de 1892.

VILLAVERDE
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas y Comandante general 
de Ceuta.

(Gaceta 14 Septiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento; 
oído el dictamen del Consejo de Instruc
ción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Instituto 

local de Mahón, para todos los efectos 
académicos, el carácter, prerrogativas y 
consideraciones que tienen los Institutos 
provinciales, debiendo conservar su orga
nización actual y continuando, como hasta 
ahora, su sostenimiento á cargo del Muni
cipio de la referida población.

Dado en San Sebastián á trece de Agos
to de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

Aureliano Linares Fwas.
(Gaceta 7 Septiembre)

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE HACIENDA (1) |

REGLAMENTO
para el servicio de la Inspección é inves

tigación de la Hacienda pública.

Comprenderá la primera región las 
provincias do Barcelona, Gerona, Léri
da, Tarragona y las Baleares; la segun
da, las de Madrid, Avila, Ciudad Real, 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do; la tercera, las de Valencia, Albace
te, Alicante, Castellón y Murcia; la 
cuarta, las de Sevilla, Cádiz, Córdoba, 
Huelva y Canarias; la quinta, las de 
Málaga, Almería, Granada y Jaén; la 
sexta, las de Cortina, Lugo, Pontevedra 
y Orense; la séptima, las de Zaragoza, 
Huesca y Teruel; la octava, las de Va- 
lladolid, León, Patencia y Oviedo; la 
novena, las de Burgos, Logroño, San
tander y Soria, y la décima, las de Sa
lamanca, Badajoz, Cácercs y Zamora. 
De estas regiones será la capitalidad,

Sección segunda 
CAPITULO I

OrganiaaclAu de la investigación de Ha
cienda.—Nombra miento, separación y 
residencia de los investígadove^.—To
ma de posesión y cese.—Formación de 
nóminas.—Dietas por comisiones del 
servicio.— Cuentas de gastos.— Dere
chos por los descubrimientos de oculta
ciones de riqueza.—llesponsabiiidcid de 
los incestigadores. I para ios efectos do residencia perma-
Art. 1G. Los Investigadores de Ha- ¡ nente, la primera designada en cada 

cienda, que son funcionarios públicos, | grupo.
con las atribuciones, prerrogativas y Art. 21. El plazo que tienen los In
derechos que corresponden á su catcgo- | vestigadores para posesionarse de sus 
ría administrativa, necesitan para po- j destinos es el que las vigentes instruc- 
sesíonarse de sus cargos reunir las con- I cienes conceden á los demás funciona- 
dicíones y circunstancias que se exigen I ríos.
á los demás empleados de su clase, | El que pueden utilizar para trasladar 

Se exceptúa de esta disposición á los I su residencia permanente á otra pro
Ingenieros industriales, los que, por no I vincia ó á distinta localidad de la mis- 
estar circunscrito su servicio á una sola I ma provincia en que sirven, será el que 
provincia, sino á las que comprenden I se marque en la orden de traslación, 
las regiones que se mencionan en el artí- I Para los efectos de este articulo se 
culo 20, y teniendo en cuenta lo dispues- I entenderá que empieza á correr el tér- 
to en el Real decreto de 22 de Junio de mino desde el día siguiente al de la fe- 
1877, con referencia á los Ingenieros | cha en que se comunica la Real ordenóle 
de otras especialidades y lo que esta- | nombramiento ó la orden de traslación, 
blece la Real orden de 30 de Julio de I Art. 22. La toma de posesión y cese 
1888, no están sujetos á la incompati- I de los Investigadores, tendrá efecto en 
bilidad establecida en las leyes. ¡ la Delegación de Hacienda de la provin-

Art. 17. El ingreso de los Ingenieros I cia en que tengan su residencia perma- 
industriales en oí Cuerpo de la Admi- I nente, suscribiendo en los títulos de los 
nistración económica se verificará por I Jefes de Negociado el Cúmplase el Sub
ía categoría de Oficial de segunda clase I secretario, el decreto mandando dar po
de Hacienda pública, á no tener los as- I sesión, el Delegado, y la diligencia de 
pirantes servicios administrativos que I ésta el Interventor; y en los de los Oti
les den otra superior. I cíales, el Cúmplase y el decreto man-

Art. 18. Las plazas que deban cu- dando dar posesión, el Delegado, y la 
brirse hasta el número que se considere I posesión el Interventor.
necesario, se proveerán por concurso I La cesación se suscribirá por el In
entre los que reunan los requisitos si- I tenventor.
guientes: I Art. 23. Siempre que los Investiga-

l .° Tener título de Ingeniero indus- I dores cambien de residencia permanen- 
trial. . I te, aunque conserven su clase ó catego-

2 .° Ser español y mayor de veinti- I ría administrativa, serán requisitados 
tres anos. " I sus títulos en la forma antes indicada,

3 .° Hallarse en el pleno goce de los I con la sola diferencia de que en los de 
derechos civiles y políticos. | los Jefes de Negociado se suscribiiA

Se observará después el orden de I por el Delegado el Cúmplase y el decre- 
preferencia. que á continuación se ex I to mandando dar la posesión.
presa: I Art. 24. Los Interventores de las

A. Los que hayan prestado serví- I provincias en que el Investigador ter
cios en la contribución industrial ó de- I mina y empieza á prestar sus servicios 
sempenen actualmente ó hayan desem- I permanentes, tendrán especial cuidado; 
peñado cargos oficiales en las fábricas I el primero, de suscribir la cesación en 
de tabacos ú otros establecimientos de I el mismo día en que se notificó la orden 
la Hacienda. ¡ de traslación al interesado, y el segun-

B. Los que presten ó hubieren pres- I do de hacer constar en la diligencia de 
lado servicios en plazas de plantilla, en I posesión que el funcionario de que se 
las Direcciones generales de Contribu- I trata se ha presentado á continuar sus 
ciones, Rentas, Impuestos y Propieda- | servicios dentro del plazo que se lo fíje, 
des del Estado, ó desempeñen en la ac- I Art. 25. Las nóminas de los Inves
tí! alidad las de Fieles contrastes de pe- tigadores so formarán por los habilita- 
sas y medidas, divisiones de ferro-ca- dos que elijan, teniéndose muy en cucn- 
rrih s ó salinas. I ta por éstos los artículos 40 y 48 del re-

C. Los que tengan, además del titulo I glamento orgánico do la Ordenación do 
de Ingeniero industrial, otras do las fa- | pagos del Estado.
cuitados de ciencias ó cuenten con ma- I Art. 2G. Posesionado el Investiga- 
yor antigüedad en el primero. I dor en la respectiva Delegación do Ha
' Art. 19. En lo sucesivo se provee- I cienda, dará ésta publicidad del hecho 
rán también por concurso las plazas de I en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la provincia, 
nueva creación ó que queden vacantes, I expresando el objeto do su misión é in
entre los Ingenieros que, á más de reu- I teresando de las Autoridades locales 
nir los requisitos determinados en los I que auxilien y faciliten su mejor desem- 
apartados l.°, 2.° y 3.° del articulo an- peño. ,
terior, comprueben por certificación uní- I Art. 27. Igual publicación so hará 
versitatia haber aprobado la asignatu- | cuando se acuerda que los Investigado
ra do Derecho administrativo, y en or- I res giren visitas á los pueblos.
den de preferencia, los que hayan pres- La Inspección, cuando determine que 
tado servicio al Estado en cualquier ra- I los Ingenieros industriales tengan resi
mo, especialmente en los do Hacienda. | dencia accidental, lo comunicará á los 

Art. 20. Para la investigación de la Delegados do la provincia en que han de 
industria fabril so dividirá la Península I girar visita para sy conocimiento y á 
en 10 regiones, á cargo cada una de los I fin de que lo anuncien en el periódico 
Ingenieros industriales que so estimen i oficial.
precisos. I El Delegado de la provincia en que

I tonga su residencia accidental el Inge
niero industrial, comunicará á los de(i) Vease el Bo l e t ín  núm, 3.999-

la que comprende la región la fecha en 
que empieza y termina su comisión este 
funcionario, á los efectos que establecen 
los artículos 58 y 59.

Art. 28. Los Administradores de 
Contribuciones y de Impuestos y Pro
piedades analizarán con todo deteni
miento'los resultados que mcnsiialmcntc 
ofrezca la gestión de los Investigadores. 
Cuando por cualquier concepto consi
deren ésta deficiente ó ineficaz, propon
drán al Delegado, teniendo presente el 
cap. 12 del reglamento para el procedi
miento en las reclamaciones enconómi- 
co administrativas, las medidas que 
contra los mismos deben adoptarse.

Igual deber incumbe á los Interven
tores de Hacienda por la misión fiscal 
que los encomienda la ley.

Art. 29. Los Investigadores no tie
nen personalidad para entenderse direc
tamente de oficio con los Centros supe
riores ni con el Ministro, y sólo en caso 
de alzada de los acuerdos de la Delega
ción podrán acudir á éste por medio 
de solicitud, en papel del sello corres
pondiente, por conducto de su inmedia
to Jefe, y con sujeción á las disposicio
nes del reglamento de procedimientos 
de 15 de Abril de 1890.

En caso de queja motivada por el ser
vicio, podrán también acudir á la Ins
pección de Hacienda. Se comunicarán 
directamente con esta oficina en los ca
sos que establece el art. 32 de este re
glamento.

al Delegado de Hacienda para que, 
aprobadas por él, previo examen de la 
Administración y censura de la Inter
vención, sean remitidas á la Ordenación 
de pagos del Ministerio de Hacienda.

Art. 32. Los Investigadores, duran
te el tiempo que tengan residencia ac
cidental, darán á la Delegación y á la 
Inspección parte diario de las operacio
nes que realicen; y tan luego como ter
minen Ja visita de cada pueblo, remiti
rán á dichas oficinas una sucinta y bre
vísima Memoria en que expresarán los 
trabajos que diariamente hayan practi
cado, á fin de que puedan las mismas 
formar juicio de la eficacia y celo con 
que han realizado el servicio, y proce
dan, dentro del círculo de sus atribucio
nes, á lo que haya lugar, caso de que 
aquellos funcionarios no hubieren cum
plido satisfactoriamente la misión que 
se les confió.

Art. 33. Con arreglo al art. 9.° de 
la ley de 11 de Mayo de 1888, los Inves
tigadores de Hacienda, además de su 
sueldo y dictas, disfrutarán las remu
neraciones que las disposiciones vigen
tes de los respectivos ramos conceden 
por el descubrimiento de ocultaciones 
en los mismos.

Art. 30. Los Investigadores, además 
do su sueldo y de la' remuneración que 
las disposiciones vigentes de los respec
tivos ramos les conceden por el descu
brimiento do ocultaciones de riqueza 
contributiva, tendrán derecho, cuando 
se hallen en comisión del servicio, á las 
dietas de 5 pesetas y al abono de los 
gastos de locomoción en segunda clase.

Se entenderá que están en comisión 
del servicio:

Cuando se acuerde que salgan de su 
residencia permanente, con las formali
dades establecidas; desde el día en que 
lo verifiquen hasta el en que regresen, 
ambos inclusive.

Cuando por la conveniencia del ser
vicio se varíe su residencia permanente, 
desde el día de su salida hasta el de su 
llegada á su nuevo destino, ambos in
clusive.

En el primer caso los Delegados de 
Hacienda ó la Inspección, según se tra
te de Investigadores que no son Inge
nieros industriales ó de Investigadores 
que tienen tal carácter, comunicarán á 
la Ordenación de Pagos, á los efectos 
del articulo 85 de su reglamento orgá
nico, los acuerdos en virtud de los cua
les se dispone la residencia accidental 
de los dichos funcionarios, así como el 
importe á que deben ascender las en
tregas interinas que ha de hacérseles.

Árt. 31. Las cuentas de las cantida
des que debe abonar el Tesoro por es
te concepto, cualquiera que sea la suma 
á que asciendan, las rendirán los Invcs- 
ticadores en papel del timbre de oficio, 
cuidando de autorizarlas en forma y de 
que los documentos que lo requieran 
lleven el timbre móvil correspondiente.

Expresarán en ellas el día de llegada 
y salida de cada una de las localidades 
en que hayan permanecido, justificando 
su estancia con certificaciones expedi
das por el Interventor de Hacienda en 
las provincias y por los Alcaldes en los 
pueblos, y detallarán los gastos de loco
moción, uniendo como justificante de 
éstos, cuando no se utilicen las vías fé
rreas, recibos, billetes duplicados ú 
otros documentos equivalentes suscritos 
por las Empresas ó particulares que 
hayan prestado este servicio.

Cuando el abono de cantidades cor
responda á dos presupuestos, se presen
tarán por separado y en pliegos distin
tos las cuentas referentes á cada uno de 
ellos.

De todos modos, las cuentas se for
marán por duplicado, y se presentarán

Art. 34. Si las ocultaciones totales 
ó parciales que den lugar á la imposi
ción de responsabilidad hubieran sido 
descubiertas por declaraciones de los 
síndicos ó individuos do los gremios, ó 
por denuncias de personas extrañas á 
la Aministración, el expediento se ins
truirá por el Investigador á quien cor
responda; pero el premio pertenece y se 
entregará al denunciante, y si ésto re
nunciara á él, quedará á beneficio de la 
Hacienda.

Art. 35. Dentro de los tres días si
guientes al del ingreso en las arcas clcl 
Tesoro de las cantidades á que se refie
re el artículo 33, si el acuerdo que lo 
haya producido es firmo, y si no dentro 
de los tres siguientes al en que lo sea, el 
Administrador respectivo lo comunica
rá al Investigador, síndicos, gremio ó 
denunciante que tenga derecho al pre
mio, para que pueda percibirle con las 
formalidades debidas.

Para el pago de las cantidades á que 
se refiere el citado artículo, las Admi
nistraciones formarán trimestralmente 
una liquidación provisional por cada 
tributo y término municipal, en que se 
detallen los ingresos obtenidos en el tri
mestre por consecuencia de resolución 
definitiva recaída en expedientes de de
nuncia de las ocultaciones descubiertas.

En estas liquidaciones se consignará:
L° Nombro de la persona ó Corpo

ración contra quien los expedientes fuc- 
.ron instruidos.

2.° Fecha de su resolución definitiva.
S.” Cantidades exigióles á los inte

resados por cuotas, reintegro ó multas 
hasta la fecha en que se inició el expe
diente.

4.° Parto correspondiente al Inves
tigador ó denunciante de la multa ó re
cargo.

5.° Disposición legal que so la con* 
cede, expresando su carácter, fecha y 
articulo.

Hecha la liquidación en la forma ex
presada, pasará á la Intervención de 
Hacienda de la provincia para su cen
sura y justificación, á cuyo efecto, ha' 
liándola conforme, la unirá certificacio
nes de referencia al libro de entrada cíe 
caudales que acrediten haber tenic 
efecto el ingreso en Caja do cada una c o 
las partidas que contenga; y cuando po 
disponerlo así reglamentos especiales 
ingreso se haya realizado en papel . 
pagos al Estado, se expedirán las ce\n 
ficaciónes refiriéndose al expediente e 
que consten unidas las respectivas m 
tades, expresando en este caso la « 
meración de cada pliego y si resul -
inutilizados en forma legal , .,

Censurada y justificada la liquid^10^’
el Delegado de Hacienda dictará la
solución qué proceda, pudiendo ÍQ¿ 1U
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rosados alzarse de ella dentro de los cin
co días siguientes á su notificación para 
ante el Ministro de Hacienda cuando la 
estimen lesiva á sus intereses.

Firme el acuerdo del Delegado ó dic- 
t<ida resolución por el Ministro, la cual 
será inapelable, se remitirá el expedien
te original á la Ordenación de pagos 
para que sirva do justifícante al manda
miento de pago. .

El Administrador distribuirá la canti
dad cobrada entre los Investigadores ó 
denunciadores que la liquidación expre
se, formando para ello la oportuna nó
mina, en que cada cual suscribirá el re
cibí de la cantidad que le corresponda. 
Si por ausencia, traslación ó defunción, 
alguna cantidad no pudiese ser entrega
da al interesado ó persona que legítima
mente le represente, en cuyo caso se 
unirá á la nómina el documento que lo 
acredite, el Administrador ingresará su 
importe con aplicación ¿i la segunda 
parte de la cuenta de operaciones del 
Tesoro, en cuyas Cajas quedará á dis
posición del interesado ó de quien re
presente sus derechos, y remitirá á la 
Ordenación do pagos la expresada nó
mina y las cartas de pago de estos in
gresos, para que sirvan de complemento 
á la justificación del libramiento.

La liquidación final de cada año eco
nómico se formará resumiendo en la del 
cuarto trimestre la de los anteriores; 
pero á su final se bajará el importe de 
las de aquéllos, expresando la fecha en 
que fué satisfecha, y uniendo como 
prueba, certificación de referencia al li
bro de salida de caudales que acredite 
los pagos.

Los interesados en los expedientes in
gresarán en metálico y directamente en 
Caja, cuantas cantidades les sean exigí- 
bles, así por cuotas ó reintegros como 
por recargos ó multas á menos que el 
reglamento especial del impuesto dis
ponga se verifique en papel de pagos al 
Estado.

Art. 36. Cuando los citados expe
dientes no se tramiten por la Adminis
tración en los plazos marcados por los 
respectivos reglamentos, ó cuando se 
demore el percibo de los recargos ó 
emolumentos que á los investigadores 
correspondan, podrán éstos acudir en 
Queja al Delegado, ó hacer uso del de
recho que les concede el art. 29 de este 
reglamento.

Art. 37. Los Investigadores están 
sujetos, como los demás funcionarios 
del Estado, á los procedimientos admi
nistrativos y judiciales, y á las correc
ciones disciplinarias que procedan por 
sus actos, con arreglo á las leyes ó ins
trucciones vigentes.

En los expedientes personales, que 
radicarán en la Inspección de Hacien- 
tia, se anotarán los servicios especiales 
y las notas de concepto que merezcan.

La imposición por tercera vez de una 
corrección disciplinaria, por leve que 
Sea, ó la repetición denotas desfavora
bles de concepto hasta el número de tres, 
hará necesaria la separación del interc
edo, sin perjuicio de la libre facultad 
Que tiene el Ministro para acordarla en 
l°do caso.

Lichas notas de concepto, que debe
rán tener carácter reservado y elevar- 

trimestralmente por el respectivo Je-
Gú la inspección, podrán referirse ¿i 

‘altas de aplicación, aptitud ó morali- 
tiad, debiendo justificarse las primeras 
Gou referencia al libro Diario del Inves- 
ttgador, las segundas con remesa del 
Gxpediente original en que conste de
mostrada, y las terceras con informe 
aotallado de los hechos en que las mis- 

se funden.
Art. 38.- El Investigador que deten- 

el curso de un expediente, sin cau- 
ja justificada, por más tiempo delsefia- 
ado en el reglamento respectivo, será 
m^vado de su sueldo por término de 
latuee días, á propuesta del Adminis- 
.ador que corresponda, aprobada por 

delegado de la provincia.

Art. 39. Si con la suspención de los 
procedimientos se hubiese cooperado á 
la defraudación en perjuicio del Tesoro, 
la Administración procederá á instruir 
el expediente á que se refiere al artícu
lo 162 del vigente reglamento para el 
procedimiento en las reclamaciones eco
nómico administrativas de 15 de Abril 
de 1890.

CAPITULO TI
DEBERES Y ATRIBUCIONES

Art. 40. La contribución industrial 
y de comercio; la de inmuebles, cultivo 
y ganadería; los impuestos sobro bille
tes de viajeros y transporte de mercan
cías, de derechos reales y transmisión 
de bienes, de minas y de cédulas perso
nales; las propiedades y derechos de! 
Estado; en general, todo derecho de la 
Hacienda sujeto á comprobación, serán 
objeto de la vigilancia constante de los 
Investigadores para descubrir y evitar 
las ocultaciones y fraudes que se come
tan en perjuicio de la Hacienda.

Art. 41. Todas las Autoridades civi
les ó militares y Jefes de oficinas públi
cas, ya sean generales, provinciales ó 
municipales, están obligadas á suminis
trar á los Investigadores en el acto de 
la visita cuantos datos y antecedentes 
reclamen y puedan contribuir al mejor 
desempeño de su cometido, prestándo
les asimismo el apoyo y concurso que 
necesiten en el ejercicio de su cargo.

Art. 42. Los investigadores se pre
sentarán diariamente á la hora que se 
les haya designado en el despacho del 
Administrador respectivo á dar cuenta 
de los trabajos hechos, entregar los 
expedientes informados y recibir los en 
que deban intervenir y las órdenes que 
procedan. De los expedientes y docu
mentos de que se hagan cargo dejarán 
resguardo que retirarán al devolverlos.

Art. 43. Cuando los Investigadores 
reciban orden de salir á los pueblos 
presentarán al respectivo Administra
dor el libro de operaciones diarias para 
que éste anote la fecha de la salida y 
los haga entrega, bajo resguardo, de 
los expedientes que deban informar y 
de los documentos y datos que sean 
precisos para el desempeño de su en
cargo. .

Pondrán en conocimiento de la Admi
nistración la llegada al pueblo que ha
ya de ser visitado, y lo harán también 
siempre que se trasladen do uno á otro, 
con expresión exacta de la fecha do la 
salida y de la llegada.

Art. 44. Los Investigadores presen
tarán á la Autoridad local del pueblo 
en que den principio al ejercicio de sus 
funciones, y sucesivamente á los demás 
que visiten, su cédula personal y la or
den en que se dispone la visita. Dichas 
Autoridades visarán los diarios de ope
raciones y harán constar la fecha de la 
presentación.

Art. 45. Los Investigadores deberán 
llevar los libros siguientes:

l .° El Diario de operaciones, arre
glado al modelo núm. 1, en el que, por
orden riguroso de fechas, y sin dejar 
ningún reglón en blanco, anoten todas 
las operaciones que ejecuten cada día 
en los distintos ramos puestos á su cui
dado, expresando en los días que no 
presten servicio alguno, la circunstan
cia que lo hubiese motivado.

2 .° El Registro de expedientes de 
defraudación que promuevan, arregla
do al modelo núm. 2.

Y 3.° El Registro de expedientes y 
documentos de todas clases que la Ad
ministración les entregue para su infor
me, comprobación ó cumplimiento, con 
arreglo al modelo número 3.

Estos libros serán de papel común, 
deberán tener foliadas, selladas con los 
sellos de las Administraciones respec
tivas y rubricadas todas las hojas por 
los Administra lores de Contribuciones 
y de impuestos y propiedades, y á la 
cabeza de los libros una certificación 
autorizada por los indicados funciona

rios, en la que se haga constar el nú
mero de hojas útiles que contengan, y 
el uso á que hubiesen de ser destinados.

El Diario lo presentarán mensual- 
mentó los Investigadores á los Admi
nistradores, para que éstos, después 
de comprobados los servicios que en 
ellos se relacionen, estampen la nota 
de conformidad ó las ol servaciones que 
estimen del caso.

Al cesar el investigador hará entro- í 
ga del libro Diario de operaciones, á 
fin de que se archive, si están sus hojas 
Lenas, ó de que so entregue, en otro 
caso, al Investigador que le sustituya, 
poniéndose á continuación del último 
asiento nota de habilitación.

Los libros registros de expedientes 
de comprobación y defraudación servi
rán de índice de entrega de los dichos 
expedientes.

El respectivo Administrador suscri
birá en ellos el recibí do éstos, quedan
do los libros en poder del interesado 
como resguardo de ios expedientes qi e 
hubiese instruido y entregado en la 
Administración.

Art. 46. Indispensablemente posee
rán los Investigadores un ejemplar del 
presente reglamento, así como de los 
referen tes á los ramos ó servicios que 
deban inspeccionar, y de los Reales 
decretos, Reales órdenes, instrucciones 
y circulares que los modifiquen, procu
rando proveerse sucesivamente de co
pias impresas ó manuscritas, de cuan
tas disposiciones emanen do la Superio
ridad que contribuyan á formarla legis
lación y jurisprudencia de los servicios 
de que se trata.

Art. 47. Además de las atribucio
nes que competen á los Delegados de 
Hacienda por la alta inspección que 
ejercen sobre todos los ramos del ser
vicia público, como Autoridades supe
riores de las provincias, cuando juz
guen covneniente el concurso de los 
Ingenieros industriales en asuntos pro
pios de su carrera, aunque distintos á 
los detallados en el art. 56, lo propon
drán á la Inspección de Hacienda.

CAPITULO III
ORDEN DE LOS TRABAJOS

Contribución Industrial y de comercio.
Art. 48. Los deberes más esenciales 

de los Investigadores respecto á la con
tribución industric-1, son:

l .° Formar los padrones industria
les de cada uno de los distritos muni
cipales que se les designe, con sujeción 
á las disposiciones del art. 10 del re
glamento de 13 de Julio de 1882, en la 
época y con las aúotacibnes de altas y 
bajas que previene el art. 11.

2 .° Instruir los expedientes justifi
cativos de las distancias consignadas 
en las matriculas de cada pueblo, res
pecto de los arrabales ó barriadas que 
formen parte do él cuando no exista 
conformidad entre la base de población 
fijada, en éstas y la que les correspon
da con arreglo á la de derecho que cons
te en el último censo oficial general ó 
parcial aprobado por el Gobierno.

3 ? Tramitar é informar los expe
dientes de asimilación que promueva 
la Administración con motivo del ejer
cicio de industrias no comprendidas en 
las tarifas, ni en las tablas de exencio
nes unidas al reglamento, cuando do 
aquél se hubiese dado el correspondien
te aviso á la Administración; y no ha
biendo precedido el parte de alta, in
coar el oportuno expediente para que 
la Administración resuelva lo que fue
re del caso.

4 .° Emitir informe en los expedien
tes do alta y baja, en los de variación 
de tarifa ó clase y en los de fallidos.

5 .° Vigilar constantemente y com
probar las industrias, profesiones, ar
tes y oficios que se ejerzan, teniendo 
en cuenta las matrículas generales y 
las parciales de cada gremio, así como 
los registros de patentes.

6 .° Incoar los expedientes de defrau
dación á que dé lugar cualquiera indus
trial comprendido en los casos del arti
culo 109 del reglamento indicado, ate
niéndose para la. redacción del acta de 
reconocimiento de la industria á los ex
tremos que expresa el adjunto modelo 
núm. 4.

7 .° Reunir los datos y ejecutar los 
trabajos que so les encomienden para 
la estadística de la contribución indus
trial.

Todas las diligencias que en cumpli
miento de los deberes enunciados prac
tiquen los Investigadores, so anotarán 
en el Diario de operaciones á que se 
refiere el núm. l.° del art. 45, en la 
forma y orden que el mismo y los ejem
plos del modelo número 1 determinan.

Art. 49. El Investigador que en 
cumplimiento de los deberos de su car
go haya de trasladarse á un distrito 
municipal para la práctica de compro
baciones ó diligencias, so proveerá de 
las copias ó apuntes necesarios do la 
matrícula, expedientes de altas, bajas, 
fallidos y variaciones de tarifa ó clase, 
y de cuantos antecedentes existan en la 
Administración referentes á las locali
dades que haya de visitar, sin perjui
cio de reclamar si es preciso nuevos da
tos de la Autoridad ú oficina correspon
diente, á fin de que ultimadas las dili
gencias, objeto principal de su visita, 
practique la comprobación general de 
las industrias que so ejerzan en la lo
calidad.

Art. 50. Si el industrial que deba 
ser visitado, al requerirle al efecto el 
Investigador con presentación del do
cumento que le identifique, faltare á la 
obligación que le impone el articulo 105 
del reglamento do 13 do Julio de 1882, 
negando al Investigador la entrada du
rante las horas del día en el estableci
miento, local ó casa donde ejerza la in
dustria, será requerido nuevamente á 
presencia de dos testigos, recordándole 
la obligación expresada; y si aun per
sistiese en su negativa, el Investigador 
acudirá á la Autoridad competente, que 
concederá la autorización oportuna, con 
la que, si fuere preciso, requerirá el 
auxilio material de los agentes do la 
Autoridad.

Si después de hecha la comprobación 
se negara el industrial, ó en su ausen
cia la persona que le represente ó so 
hallase en el local, á suscribir el acta 
y las diligencias de reconocimiento, las 
firmarán dos testigos ó un dependien
te de la Autoridad.

Será circunstancia agravante para 
la imposición de responsabilidad al 
contribuyente, la oposición injustifica
da á la visita de comprobación.

Cuando por virtud de esta compro
bación, del examen de los documentos 
consultados ó de denuncia particular, 
notase la existencia de cualquier fraude 
ó ocultación de los señalados en los sie
te casos del art. 109 del reglamento del 
ramo, procederá desde luego á instruir 
el oportuno expediente de defraudación 
contra quien le cometa ó haya cometido.

Art. 51. Cuando el Investigador en 
el uso de sus funciones hallase resisten
cia indebida en la Autoridad local ó sus 
agentes, denunciará el hecho al Juez 
competente y lo participará al Admi
nistrador que con esponda.

Las comunicaciones, diligencias y no
tificaciones que con este motivo haya 
que dirigir ó hacer á las Autoridades 
locales ó sus agentes, deberán expresar 
que la resistencia á prestar los auxilios 
requeridos puede constituir á unos y 
otros en defraudadores de la contribu
ción industrial, según el texto del pár
rafo sexto del art. 109 del reglamento 
mencionado.

Art. 52. Los expedientes de defrau
dación que incoen los investigadores 
por cualquiera do los motivos expresa
dos en el art. 109 del reglamento del 
ramo, se resolverán por una junta ad
ministrativa que presidirá el Delegadq
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ocho, si tal diligencia ha de realizarse 
en un pueblo; y verificada ésta, resolve
rá en la forma que se previene en el 
.párrafo precedente.

6 .a La decisión de la junta en la 
primera y en las sucesivas sesiones se 
notificará á los interesados por medio de 
diligencia extendida en el expediente y 
entregándoseles en el acto copia de la 
resolución, en que so hará constar, cuan
do ésta sea definitiva, el recurso de al
zada que pueden utilizar, el término pa
ra interponerlo, la garantía que tienen 
que prestar y la Autoridad ante la que 
han de presentar el recurso.

Sin estos riquisitos no se tendrá por 
bien hecha la notificación, á menos que 
los interesados se diesen en el expedien
te por enterados de la mencionada dili
gencia, en cuyo caso surtirá dicha noti
ficación todos sus efectos, sean cuales 
fueren los términos en que se hubiere 
hecho.

7 .a Los interesados podrán apelar 
ante el Ministro de la resolución de la 
junta en el plazo de quince días.
‘ Art. 5-L A fin de que estos expedien
tes se instruyan con la circunspección y 
mesura propias de los que actúan en 
representación de la Hacienda, y no 
conviniendo tampoco á los altos intere
ses que personifica el Estado que so exa
gere la acción fiscal, haciéndola odiosa, 
si bien nunca ni bajo ningún concepto 
debe tolerarse la comisión de abusos con 
deliberada intención de defraudar á la 
Hacienda, se tendrán en cuenta y obser
varán como regla de conducta las 
siguientes:

1 .a tii el contribuyente cometiera 
error en la relación de actos á que se 
refiere el art. 7G del reglamento del ra
mo, en virtud del cual resultara que iba 
á ejercer con perjuicio del Tesoro una 
industria distinta de la declarada, el In
vestigador advertirá al industrial el 
error cometido y le prevendrá que reti
re los artículos que le colocan en clase 
superior ó que preste su conformidad á 
ser comprendido en ella; poro si desoye
se estas indicaciones, procederá á la 
formación de expediente de denuncia, en 
el cual se harán costar las anteriores 
circunstancias.

2 .a Las declaraciones falsas é inexac
tas de altas y bajas darán lugar al expe
diento de defraudación con arreglo á lo 
proscripto en los artículos 79 y núm. l.° 
del 109 de dicho reglamento, y los indus
triales á quienes se refiera pagarán, ade
mas de los recargos que determinan los 
párrafos segúndos de los artículos 110 
y 111, la cuota correspondiente á la di
ferencia, desde la fecha de la declara
ción ti la del reconocimiento del 
local, en el caso de que no estuviese 
satisfeha.

3 .a Igual doctrina so tendrá presente 
en las consideradas como defraudacio
nes por falsedad ú omisión en los par
tes á que se refiere el art. 80 del regla
mento de la Contribución, relativo á 
las variaciones do industria, y que 
constituye el caso 3.° de defraudación 
comprendido en el art. 109 del mismo.

4 .a Si bien el art. 75 del reglamento 
citado impone la obligación de declarar 
las industrias que no se hallen com
prendidas en las tarifas, ninguna otra 
disposición determina la responsabili
dad en que incurre el que deja de cum
plirla; pero obligados asimismo los In
vestigadores por el párrafo primero del 
art. 115 á investigar todas las indus- 

i trias que se ejerzan, estén ó no en las 
tarifas, deben dar conocimiento á la 
Administración de todas las que se en
cuentren en el caso á que esta regla 
se refiere para la imposición de cuota 
provisional y p ira proceder á instruir 
el expediente de asimilación en la for
ma (iue determi ui dicho art. 75.

5 .a Respecto á las industrias que es
tando comprendidas en las tarifas no 
hayan sido oportunamente declaradas 
por aquellos qqe las ejerzan deberán

4
de Hacienda, y de la que serán Vocales i 
el Interventor, el Administrador de Con- | 
tribuciones, el Abogado del Estado y | 
una persona libremente elegida por el 
denunciado, ejerciendo las funciones cíe 
Secretario, sin voto, el Jefe ú Oficial 
del Negociado.

Art. 53. La tramitación de estos ex
pedientes se ajustará á las siguientes 
reglas: , . .

1.a El Investigador dará conocimien
to escrito á la Administración de Con
tribuciones el mismo día en que princi
pie la instrucción del expediente, del 
nombre y domicilio de la persona á 
quien lo instruye y de la tarifa, clase 
y número en que aparece inscripto
*' 2.a El expediente constará:

A. Del documento base del expe
diente. .

B. De la diligencia del reconoci
miento de la casa, fábrica, estableci
miento, etc., practicado por el funcio
nario encargado de formar el expedien
te, en cuya diligencia so expresará cla
ra, explícita y detalladamente la pro
fesión, industria, arte y oficio que se 
ejerza, ó los artículos que sean objeto 
cíe la venta y el modo habitual de 
expenderlos, ó los aparatos y objetos 
imponibles.

Esta diligencia la firmará el emplea
do ó empleados y el interesado; cuando 
éste no sepa, lo hará un testigo á ruego; 
y cuando no quiera, lo verificarán dos 
testigos, y á falta de ellos se hará cons
tar en el expediente y seguirán las de
más diligencias.

C. De otra diligencia en que se ha
ga constar haberse hecho saber al in
dustrial que el expediente era de defrau
dación, y lo que el interesado exponga 
en su defensa, ó que requerido al efecto, 
nó quiso hacer uso cíe esto derecho. Esta 
diligencia será también autorizada como 
la anterior.

til el interesado hiciera alguna cita, 
se evacuará inmediatamente cuando la 
persona citada resida en la misma po
blación, ó en otro caso se dará cuenta 
á la Administración para que se verifi
que por quién corresponda.

I). De otra diligencia en que se ha
ga constar si el interesado es ó no rein
cidente, y si resistió ó no la entrada en 
el establecimiento.

E. De un informe rázonado de los 
funcionarios que hayan instruido las 
diligencias, proponiendo la absolución 
é indicando la responsabilidad en que 
á su juicio haya incurrido el contribu
yente, citando el artículo del reglamen
to en que se funde la propuesta.

Estas diligencias se instruirán en el 
plazo de diez días, entregándose des
pués á la Administración, la cual facili
tará recibo.

3 .a La Administración remitirá el 
expediente á la Delegación en el plazo 
de tercero día, contado desde la fecha de 
su presentación. .

4 .a La Delegación, dentro de igual 
plazo, citará á junta administrativa, te
niendo especial cuidado de que las cita
ciones se notifiquen reglamentaria
mente.

5 .a En las juntas se oirá al denun
ciante y al denunciado, si asistiesen, y 
se admitirán las pruebas que por una y 
otra parte se produzcan. El Investigador 
instructor del expediente asistirá tam
bién á las juntas por sí ó representado 
por otro Investigador que designe de 
oficio, aun cuando la defraudación se 
persiga en viriud de denuncia par
ticular. ,

Hechas las alegacione; respectivas, 
los interesados se retirarán del local en 
que la Junta se celebre, y la misma, des
pués de deliberar, resolverá por mayoría 
de votos, levantando la oportuna acta.

tii la junta entendiera que es necesa
rio comprobar algún hecho antes de dic
tar providencia definitiva, citará para 
nueva sesión dentro de otros tres dias, 
caso de que la comprobación haya do 
practicarse dentro de la capital, ó de

monte el número y clase de los elemen
tos contributivos existentes en su esta
blecimiento, se le notificará por quien 
corresponda, que de no subsanar esta 
falta en término de tercero día, se ten
drá por no presentada la declaración á 
los efectos del núm. l.° del art. 109 del 
reglamento de la contribución.

4 .a Si por resultado de la comproba
ción del Investigador no Ingeniero, de
biera formarse expediente de defrauda
ción, procederá instruirle, haciendo cons
tar con toda claridad y exactitud, ade
más de las circunstancias generales, el 
número y clase de los artefactos que 
existan funcionando ó en disposición de 
funcionar en el establecimiento indus
trial.

5 .a Los partes y declaraciones de 
alta y baja; de variación de clase, de 
tráslados y traspasos y fallidos de la 
industria fabril, serán desde luego acor
dados por quien corresponda, previa la 
comprobación é informe del Investiga
dor, á reserva de la del Ingeniero indus
trial, y se anotarán en un registro es
pecial por meses, del cual se dará copia 
á éste en su día. acompañando los expe
dientes originales para su informe.

6 .a La entrega de documentos del 
Administrador al Ingeniero y de éste al 
Administrador, se hará bajo inventario 
duplicado suscrito por ambos y con el 
sello de la Administración respectiva, 
quedando un ejemplar en poder de cada 
uno de dichos funcionarios.

Art. 60. Mensualmente, ó cuando lo 
crean oportuno, podrán los Ingenieros 
pedir nota autorizada á los respectivos 
Administradores do los expedientes de 
defraudación que, instruidos por ellos, 
hayan sido resueltos durante el mes, y 
si notaren dilación en su despacho, po
drán hacer uso del derecho que les con
cedo el art. 29 de este reglamento.
Impuesto ele Derechos reales ij transmi

sión ele bienes.
Art. 61. Los Investigadores tienen 

el deber de examinar las relaciones 
mensuales, notas, estados é índices que, 
con arreglo á la circular de l.° de Julio 
de 1885 y demás disposiciones relativas 
á este impuesto, están obligados á remi
tir á la Administración los tiecretarios 
de los Tribunales de partido, Autorida
des, Jueces municipales y Notarios, ex
presivos de los abintestatos y testamen
tarias aprobados; fallos ejecutoriados por 
los que se adjudiquen, declaren, reco
nozcan ó transmitan en cualquier forma 
cantidades en metálico no procedentes 
del precio de bienes muéblese inmuebles 
ó de servicias prestados; de los en que.se 
adjudiquen toda clase de bienes muebles 
ó semovientes; de las subastas de bienes 
de igual clase; de los fallecidos en cada 
distrito municipal, y de las escrituras 
autorizadas, para compararsus resul
tados con el que ofrezca el libro regis
tro de liquidaciones. .,

Cuando del examen y comprobación 
citada deduzcan que han dejado de pre
sentarse á la liquidación documentos- 
sujetos, al pago del impuesto, daram 
cuenta al Administrador de Contri ou- 
ciones de los que hayan dejado de cum
plir esta formalidad para que dispong^ 
la instrucción del expediente que co
rresponda. .Art. 62. Igualmente examinaran c 
detenimiento los antecedentes de las so
ciedades mercantiles en general qi^ 
emitan acciones y obligaciones, Pal‘ 
saber si teda la cantidad ingresada p^ 
el primer concepto en las Cajas de ■ 
misma tributó por el impuesto, asi c0 
si existen obligaciones colocadas de - 
que no se hubiese dado cuenta a la 
ciña liquidadora.

Las omisiones que observen las i 
drán en conocimiento del Admmis 1 
dor, á los efectos indicados en el ar i 
lo anterior. , ,

(Se concluirán
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proceder con el mayor < cío y actividad 
con arreglo á instrucción.

6 .a Exigirán la exhibición do la pa
tente á los industriales de la tarifa 5.a, 
ya ejerzan con residencia fija, ya en 
ambulancia, requiriendo, caso necesa
rio, el auxilo de los agentes de la Auto
ridad; y si carecieran de aquélla ó no la 
presentasen, sin perjuicio de invitarles 
á que la saquen en el acto, serán obje
to de expediente de fraudación.

7 .a Las Investigadores, y asimismo 
la Administración, tendrán presente 
que no debe confundirse un hecho aislado 
con el ejercicio habitual de una indus
tria, pero consignarán todos los hechos 
y circunstancias que consten ó puedan 
justificarse.' .

8 .a Al entenderen los expedientes de 
fallidos deberán informar no solo res
pecto á la insolvencia presento del in
dustrial do que se trate, sino también 
respecto de si lo era ó no al hacerse el 
reparto por si correspondiera conside
rar á los síndicos y clasificadores del 
gremio á que aquel perteneciese como 
defraudadores, comprendidos en el caso 
7.° del artículo 109 del reglamento del 
ramo é incursos, por consiguiente en la 
penalidad marcada por el 113 del 
mismo. ,

Art. 55. Los expedientes de defrau
dación los instruirán los Investigadores 
en el término do diez días, según el ar
tículo 104 de aquel reglamento.

Art. 56. Los Ingenieros industriales, 
cuya principal y preferente misión será 
la de investigar la industria fabril y 
manufacturera tendrán á su cargo los 
mismos servicios que se encomiendan 
á los demás investigadores, y desem
peñarán las comisiones especiales que 
acuerden el Ministro de Hacienda,, las 
Direcciones generales ó la Inspección.

Art. 57. El Ingeniero de los adscri
tos á la región de Castilla la Nueva que 
re una mayor número de títulos acadé
micos ó científicos, ó mayores méritos 
comprobados oficialmente,informará en 
la Dirección general de Contribuciones 
los asuntos que dicho centro le enco
miendo y sean de su competencia ade
más de los ordinarios en que tenga pre
cisión de intervenir en las provincias 
que comprendan la región.

Art. 58. Los Administradores de 
Contribuciones facilitarán á los Ingenie
ros, á petición de éstos, cuantos docu
mentos, datos y antecedentes existan 
en sus oficinas y sean necesarios para 
el servicio de comprobación.

Aun cuando no proceda pedido, les 
entregarán todos los expedientes de alta 
y baja, alteración de clases, asimila
ción, defraudación ó fallidos de la in
dustria fabril ó manufacturera que se 
hayan tramitado provisionalmente por 
los Investigadores que no son Ingenie
ros, á fin de que sean informados por 
dichos Ingenieros y adquieran carácter 
definitivo.

Art. 59. Para evitar las dudas que 
puedan entorpecer d perjudicar el ser
vicio, so tendrán en cuenta las preven
ciones qus siguen: _ . ,

l .° Tan luego como un industrial, ó 
Alcalde presente ó remita al Adminis
trador de Contribuciones un parte de 
alta por industria fabril, será inscripto 
en la matrícula respectiva con arreglo 
á los aparatos ú objetos declarados; pe
ro el parte se remitirá en el acto al In
geniero industrial, si se hallase en la 
provincia en que se produzca, para su 
comprobación é informe.

2 .a Si el Ingeniero no estuviere en
tonces ejerciendo en ella sus funciones, 
la declaración de alta que presente el 
industrial será comprobada provisional
mente desde luego por un Investigador 
no Ingeniero, sí hubiere indicios do que 
se tratara do cometer defraudación, sin 
perjuicio de las modificaciones ulterio
res á que dé lugar la comprobación y 
clasificación definitiva del Ingeniero.

3 .a Si en el parte de alta que suscri
ba el interesado no constan dqtailndiv
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